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Estimada la solicitud de adhesión al programa, se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 
administrativo concedente y las entidad colaboradora, según el modelo tipo que se incorpora como anexo, 
en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por las partes, con el contenido mínimo 
previsto en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

Octavo.- Régimen jurídico de la concesión. 

Las ayudas se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el presente Decreto, conforme 
a los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
fundamentando su concesión en virtud de las competencias sobre fomento del turismo, artículos 21.1.16ª, 
21.1.18 ª ( asistencia social) y 21.2 ambos de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de 
Autonomía de Melilla, así como el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto en materia de asistencia social 
y Real Decreto 337/1996 en materia de turismo, en cuanto a las transferencia de la gestión, por lo previsto 
en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real 
decreto 887/2006 de 21 de julio y demás normativa de aplicación. 

Noveno.- Eficacia. 

La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su completa publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando condicionada su aplicación a la vigencia de los convenios de 
colaboración en las entidades colaboradoras en la gestión de las ayudas y a la existencia de dotación 
presupuestaria adecuada y suficiente durante los ejercicios presupuestarios a los que afecte, tal y como 
señala la disposición adicional segunda del Decreto regulador. 
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